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Beneficios Públicos Para Personas Que No Son 
Ciudadanos Estadounidenses   

PUBLIC BENEFITS FOR NON CITIZENS 
 

 
Beneficios públicos para personas que no son ciudadanos estadounidenses son complicados.  Ellos 
incluyen las leyes de inmigración y leyes de beneficios públicos.  Estas leyes han cambiado mucho en 
los últimos 13 años.  Para aprender de su situación, hable con un abogado que sepa de estas leyes.  
“Beneficios públicos” vienen del gobierno para ayudarle a usted o a su familia con sus gastos de la 
vida diaria tales como: comida, ropa, alquiler, medicinas, o cuidado médico.  Programas diferentes 
pagan cosas diferentes.  Cada programa tiene reglas sobre quien puede recibir los beneficios.  Hay 
reglas que dicen si gente que no son ciudadanos pueden obtener los beneficios.  Para saber si usted 
puede recibir unos beneficios, necesita saber cuál es su estatus migratorio.  Revise sus papeles de 
USCIS.  INS ha cambiado su nombre a USCIS (U.S. Citizenship and Immigration Services- Servicios 
de Ciudadanía e Inmigración de los EE.UU.).   
 
Primeramente, hablaremos sobre cuáles programas se puede solicitar.  
Recibir beneficios públicos puede hacer más difícil obtener una tarjeta de 
residencia para algunos, pero no para todos los inmigrantes.  Asegúrese 
de revisar 3 cosas cuando lea esta hoja:     
 

¨  Qué beneficios públicos usted puede conseguir 
¨  Si recibir el beneficio le hará más difícil hacerse residente 

permanente.  
¨  Si recibe el beneficio le hará más difícil para usted ser un patrocinador (sponsor) y traer 

miembros de su familia a los EE.UU. 
 
 
·  PERSONAS HUYENDO DE PERSECUCIÓN  
Las personas huyendo de persecución vinieron a los EE.UU. para escapar de peligro o dificultad 
extremo en su país de origen.  No todos pueden recibir este estatus migratorio del USCIS.  Recibir este 
estatus migratorio depende de cual país usted huyó.  Revise sus papeles del USCIS.  Si usted esta en 
uno de las siguientes categorías, talvez puede recibir algunos beneficios del gobierno estadounidense: 
 

·  Un refugiado. 
·  Un asilado. 
·  Su deportación ha puesto en un “hold” (decidió esperar) por USCIS a causa del peligro 

en su país. 
·  Cubanos o haitianos que ingresan.  Esto no significa todas las personas de Cuba y Haití.  

Usted es un cubano o haitiano que ingresan si tiene libertad condicional dentro los EE.UU. 
como “Cubanos o Haitianos que ingresan”; usted ha solicitado asilo; o el USCIS ha empezado 
exclusión o acciones de remover para usted.  

·  Americano asiáticos (Amerasians).  Usted es americano asiáticos si cuya paternidad recaiga 
en ciudadanos de EE.UU. que se encontraban en ciertos países del sureste de Asia durante la 
época en que fue la Guerra de Vietnam. 

·  Usted es una víctima de tráfico de personas y USCIS concedió usted una visa “T”.  



 
Personas en estas categorías son llamadas “inmigrantes calificados.”  Ellos pueden recibir SSI, MFIP, 
GA, beneficios de comida, y MA (Asistencia Medica).  Si usted no es una “persona huyendo de 
persecución” vea la pagina 3.  Revise abajo para aprender qué ofrece cada programa para personas 
huyendo de persecución.  Hay reglas especiales para cada programa.  
 
�  SSI  (Seguridad de Ingreso Suplementario)  
Este programa paga $674 por mes si usted es mayor de edad o inválido y no puede trabajar.  La 
cantidad de dinero puede ser menos si la gente con quien vive usted le ayuda pagar vivienda o comida, 
o si usted es casado y su esposo trabaja o recibe SSI.  Algunos niños inválidos pueden recibir SSI.  Se 
puede solicitar SSI en una oficina de Seguridad Social.  Para encontrar la oficina más cerca de usted, 
llame 1-800-772-1213.  SSI tiene reglas especiales para personas que no son ciudadanos: 
 

·  Si recibía SSI antes el 22 de agosto de 1996, usted puede seguir 
recibiendo SSI sin límites de tiempo. 

 
·  Si estaba legal y permanente en los EE.UU. antes del 22 de agosto 

de 1996 pero no recibía SSI antes de esa fecha, usted puede recibir 
SSI sin límites del tiempo solamente si usted es inválido ahora.  Ya 
no se puede recibir SSI basado en su edad.  

 
·  Si llegó a los EE.UU. después del 22 de agosto, 1996, solo puede recibir SSI por 7 años 

después de la fecha que usted recibió su estatus migratorio de USCIS.   Cuando cumple usted 
los 7 años, SSI no pagará más hasta que usted se haga un ciudadano.   

 
�  MFIP  (Programa de Inversión de Familias de Minnesota) 
Este programa ayuda a las familias con niños.  La cantidad de dinero que puede usted recibir por mes 
depende del tamaño de su familia.  La mayoría de inmigrantes legales pueden recibir MFIP por 60 
meses (5 años).  La mayoría de los padres que reciben MFIP tienen que buscar trabajo.  Tienen que 
reunirse con consejeros de trabajo de MFIP para saber que tipo de trabajo pueden hacer para dejar de 
recibir MFIP.  A veces se puede recibir entrenamiento en vez de buscar trabajo. Tomar clases de inglés 
puede contar como entrenamiento en este programa, pero Minnesota limita cuantas clases de ESL 
(inglés como segundo idioma) se puede tomar mientras recibe MFIP.  Familias de MFIP también 
reciben MA (asistencia medical) para pagar visitas al médico y al hospital para sus niños.  Muchos 
padres pueden recibir MA también.  Pregúntele al consejero suyo.  También se puede obtener 
beneficios de comida para ayudarle a comprar comida. 
 
�  GA  (Asistencia General) 
Este programa es, mayormente, para gente soltera o casada que no tiene ingresos.  Usualmente, usted 
tiene que ser residente permanente legal de los EE.UU. para recibir GA.  Pero, es posible que recibas 
GA si estas solicitando su estatus migratorio permanente.  GA paga solo $203 por mes.  Si usted 
recibe GA, es posible que pueda también recibir beneficios de comida.  También es posible que pueda 
recibir MA para pagar los médicos y hospitales.  Vea la sección medical debajo de esta.  GA tiene 
reglas especiales para gente que no son ciudadanas.  Si tiene menos de 70 años y lleva por lo menos 4 
años en los EE.UU., para obtener GA usted tiene que tomar los pasos para ser ciudadano.  No tiene 
que tomar los pasos si usted vive en un hogar de ancianos u hogares para grupos.  Los pasos incluye: 
 

·  Estar en una clase para aprender de ciudadanía, alfabetización (leer y escribir), o ESL (inglés 
como segunda idioma) o estar en una lista de esperar de tomar tal clase. 

·  Solicitar ciudadanía y estar esperando tomar el examen o participar en la ceremonia de 
ciudadanía. O 

 



·  Ha sido negado su ciudadanía porque falló el examen de ciudadanía 2 veces por que no podía 
entender los derechos y deberes de ser un ciudadano. 

 
�  Comida   
Gente huyendo de persecución talvez puede recibir estampillas de comida.  Algunos inmigrantes no 
pueden recibir estampillas de comida para los primeros 5 años en el EE.UU.  Si usted no es elegible 
para estampillas de comida y tiene 50 años o mas, talvez puede usted recibir beneficios de comida del 
estado que valen iguales a las estampillas de comida.  Tiene que “hacer pasos” hacia ciudadanía.  
 
�  Médico  
Si usted está huyendo la persecución, es posible que usted tenga el derecho a MA si usted cumple con 
las reglas de ingresos y bienes y es adecuado para una categoría de MA (porque usted está 
embarazada, un niño, 65 o mayor, discapacitado, o tiene un ingreso muy bajo).  Usted también 
necesita ser un residente legal permanente (LPR), un refugiado, un asilado, o cubano o haitiano que 
ingresa, o usted necesita el derecho al estatus de inmigrante maltratado, retiene de deportación, la 
libertad condicional, o estatus de “ingreso condicional” (conditional entrant).  Comienza el 1 de enero, 
2012, si usted ya no tiene el estatus de residente legal permanente (LPR), y no tiene un estatus 
enumera encima de esta, y está tratando ajustar su estatus a LPR, usted ya no tiene el derecho a MA.  
 
Usted ya no tiene el derecho a MA si usted: 
 

·  tiene un estatus de inmigración está pendiente 
·  ha solicitado o está solicitando para asilo pero no ya recibió  
·  es una víctima de un crimen con la visa “U” 
·  está un residente legal temporal (LTR) 
·  tiene el estatus de protección temporal (TPS) 
·  tiene un beneficiario de la unidad de la familia 
·  tiene el derecho de Salida Impuesto Diferido (DED) o Acción Diferido  
·  ha sido en la libertad condicional menos de un año o 
·  es debajo del Orden de Supervisión.  

 
·  SI UD NO ES UNA PERSONA HUYENDO DE PERSECUCIÓN 
Si usted no es una “persona huyendo persecución” es posible que todavía pueda ser un “inmigrante 
calificado”.  Podría recibir asistencia pública ya mencionada si usted está: 

·  un residente legal permanente (tiene una tarjeta de residencia) 
·  alguien que tiene la libertad condicional del USCIS por lo menos 1 

año 
·  dañada o amenazada por su esposo o padre, si el esposo o padre es 

ciudadano de los EE.UU o un residente legal permanente. 
 
Las reglas para estampillas de comida y SSI son más restrictivas que otros 
programas de beneficio.  Para recibir estampillas de comida, es posible que tenga que esperar 5 años.  
Pero sus hijos no tienen que esperar.  No podrá recibir SSI.  Ese depende de cuándo llegó a los 
EE.UU. y cuál es su estatus migratorio.  En la mayoría de los casos, para recibir SSI, usted tiene que 
ser ciego o inválido y haber llegado a los EE.UU. antes del 22 de agosto, 1996.   
 
Si tiene preguntas sobre recibir ayuda de estos programas, llame la oficina de ayuda legal. 
 
·  SI TENÍA UN PATROCINADOR CUANDO LLEGÓ A LOS EE.UU.  
La mayoridad de personas quienes emigran al EE.UU. tienen un pariente en los EE.UU patrocínalos.  
Un pariente patrocinador es un miembro de su familia quien es un ciudadano o una persona con 



residencia legal permanente (LPR). El patrocinador decidió ser responsable para usted en los EE.UU.   
Los patrocinadores tienen que prometer el USCIS que si usted se hace pobre, ellos le mantienen.  Si 
usted vino a los EE.UU. después del medio de diciembre de 1997 con un patrocinador, el gobierno 
puede contar los ingresos y bienes de su patrocinador como si son suyos.  Todos los programas de 
beneficios públicos tienen límites de ingresos y bienes, entonces los ingresos y bienes del patrocinador 
pueden hacer difícil para usted a recibir beneficios públicos.  Los ingresos y bienes de su patrocinador 
pueden contar aun pierde contacto con su patrocinador.  Contar los ingresos y bienes de su 
patrocinador le puede poner arriba de los límites para recibir beneficios.  Es posible que todavía usted 
pueda recibir ayuda médica de emergencias.  Es posible que sus niños pudieran recibir estampillas de 
comida.  Sus niños pueden recibir MA.  Si usted está embarazada, puede recibir MA durante todo de 
su embarazo y para 60 días después del nacimiento de su hijo.  
 
El gobierno talvez no cuenta los ingresos y bienes de su patrocinador si usted esta en peligro de 
hambre o sin hogar.  También, el gobierno no puede contar los ingresos y bienes de su patrocinador si 
usted o sus niños están dañando o tratando con crueldad extrema por su patrocinador.   
 
Si llegó a los EE. UU. por la lotería de visas (lotería de diversidad) u otra manera después del 18 de 
diciembre de 1997, el gobierno no puede contar los ingresos y bienes de su patrocinador para ningún 
programa, excepto el MFIP.  En este caso, solo los cuentan por un tiempo corto.  Hable con su oficina 
de ayuda legal si tiene preguntas sobre si los ingresos y bienes de su patrocinador deben contar como 
suyos. 
 
·  SI USTED ES VETERANO O SOLDADO ACTIVO CON EL EJÉRCI TO 

ESTADOUNIDENSE 
Usted puede recibir SSI sin límites de tiempo si es mayor de 65 años de edad o inválido.  También es 
posible que pueda recibir MFIP, cuidados de salud y beneficios de comida.  Puede recibir GA, pero es 
posible que necesite tomar “pasos” para ser ciudadano (vea arriba). Su esposa(o) y sus hijos 
dependientes y solteros también son elegibles para los mismos programas. Desafortunadamente, 
Hmong y Lao veteranos no son considerados como veteranos estadounidenses.   
 
 

·  “NO INMIGRANTES” Y GENTE SIN PAPELES DEL USCIS  
“No inmigrantes” son personas que están aquí legalmente pero temporalmente—tales como visitantes, 
estudiantes, o trabajadores temporales.  Gente sin papeles del USCIS son personas que no tienen o 
nunca tuvieron permiso del USCIS ser en los EEUU.  Gente en estas categorías no puede recibir 
beneficios públicos, pero hay excepciones para: 
 

·  Es posible que pueda recibir asistencia médica para las emergencias (se llama “EMA”). Usted 
solamente puede recibir EMA si es mayor de edad, inválido (necesita ser certificado como 
inválido por el estado o Seguro Social), tiene menos de 18 años, o está embarazada, o soltero o 
casado sin niños dependientes y tiene un ingreso muy bajo, y tiene la intención de quedar en los 
EE.UU. permanentemente.  Si usted está una mujer embarazada, puede recibir ayuda médica 
para el embarazo entero, y por 60 días después el nacimiento de su niño. Cuando solicite, debe 
decirle a la agencia del condado que no puede recibir MA regular a causa de su estatus 
migratorio con el USCIS.  No responda a las preguntas sobre su estatus migratorio de 
inmigrante. 

 
·  Empezando en el primero de enero, 2012, EMA será muy limitado. Ya no pagará para el 

tratamiento de condiciones crónicas como cáncer, diabetes, enfermedad mental, y las 
enfermedades del riñón y del corazón.  
 



·  Puede recibir asistencia médica por el Centro De Victimas De Tortura (Center for Victims of 
Torture) (612) 436-4800. 
 

·  Si esta usted en el proceso de ajustar su estatus migratorio, es posible que puede recibir 
beneficios médicos o beneficios del efectivo del estado. 
 

·  Usted también puede recibir: 
-  beneficios de desayuno y almuerzo gratis para sus hijos en la escuela, 
-  beneficios de WIC (Mujeres, Infantes y Niños),  
-  vacunas de salud pública, y  
-  beneficios de Head Start (Programa de educación de niños). 

 
 

·  CASAS CON UN MIEMBRO SIN DOCUMENTOS  
Una –casa- es un grupo de personas que viven juntas en la misma casa o apartamento.  Ellos no tienen 
que ser miembros de la misma familia.  Una persona está –sin papeles- si nunca han tenido permiso 
del USCIS para estar en los EEUU o si su permiso se ha acabado.  Muchas casas 
tienen unos miembros que son ciudadanos o están aquí con documentos, y unas 
personas que no tienen papeles.  Aquí hay unos ejemplos:  
 

�  Un padre sin documentos puede tener hijos ciudadanos.  Los hijos pueden 
recibir MFIP, estampillas de comida, y beneficios médicos, pero un padre 
tiene que solicitarlos.  Si usted no tiene papeles, puede solicitar beneficios 
para sus hijos.  No responde a preguntas de su estatus migratorio.  Sólo dígales “Solo estoy 
solicitando para mis hijos.  No soy elegible a causa de mi estatus migratorio.” Usted necesitará 
proveer información y una prueba de su ingreso.  

 
�  Si usted tiene una tarjeta de residencia (residencia legal y permanente) puede solicitar 

beneficios mientras que vive con un amigo, pariente, o esposo que no tiene sus papeles. 
 
Si unos miembros de su casa están sin papeles y otros tienen papeles, usted vive en una casa “mezcla.”  
Si usted está en una casa “mezcla” hable con un abogado antes de solicitar los beneficios. 

 
 
 
 

COMO RECIBIR BENEFICIOS PUEDE AFECTAR SU ESTATUS 
MIGRATORIO DE USCIS 

 
 
·  RECIBIENDO UNA TARJETA DE RESIDENCIA 
Puede ser que si usted o alguien en su casa va a solicitar una tarjeta de residencia (residencia legal 
permanente) en los próximos 3 años, hable con un abogado antes de solicitar los beneficios.  El USCIS 
puede negar una tarjeta de residencia a usted si ellos piensan que usted probablemente va a ser una 
“responsabilidad pública”.  Una responsabilidad pública es alguien que usa los beneficios públicos de 
efectivos para un largo tiempo, como SSI, MFIP, o GA.   USCIS también puede decidir que usted es 
responsabilidad pública si reciba cuidado de un hogar de ancianos para un largo tiempo.  Si alguien en 
su casa ha usado beneficios públicos en los últimos 3 años, USCIS puede decidir que UD 
probablemente va a ser una responsabilidad pública.  Hable con un abogado. 
 



PERO esta regla de responsabilidad pública no incluye a refugiados o asilados.  Tampoco aplica a los 
beneficios que usted recibe que no son de efectivo, como los siguientes: 
 

·  MA (Asistencia Medical) ·  Asistencia de energía 
·  WIC (mujeres, infantes y niños) ·  Asistencia médica para mujeres embarazadas 
·  Asistencia de Vivir ·  Cuidado de niños 
·  Estampillas de comida  

    
 
·  SER UN PATROCINADOR PARA TRAER UNA FAMILIA A LOS EE UU 
Si está pensando en ser un patrocinador para alguien en los próximos años, debería pensar en no 
solicitar beneficios públicos.  El USCIS puede decidir que usted no puede tomar la responsabilidad 
monetaria para un inmigrante nuevo si usted recibía los beneficios públicos para si mismo. 
 
Cuando usted solicita beneficios, tiene derecho de tener un intérprete si lo 
necesita.  Agencias gubernamentales que dan beneficios tienen que proveer un 
intérprete gratis a la gente con ingles limitado.  Ellos no pueden hacerle que 
lleve su propio intérprete, pero usted puede llevar alguien para ayudarle si 
quiere.  Vea nuestra hoja informativo I-3 Su Derecho al Intérprete. 
 

 
 

 
 

Para encontrar otras materiales de la Sociedad de Ayuda Legal, incluyendo cualquier hoja informativa 
mencionada en este documento, vaya a www.lawhelpmn.org/LASMfactsheets. 

 
 
 
 
 

Servicios Legales Regionales de Minnesota Sur (SMRLS) ayudó muchísimo con esta hoja informativa.  

Minneapolis Legal Aid – CLE 
MN Legal Services Coalition 
2324 University Avenue, Suite 101B 
St. Paul, MN  55114 

No use esta hoja informativa si tiene más de un año. 
Escríbanos para una copia, una lista de hojas informativas u otros formatos.  
Las hojas informativas no son una repuesta completa a un problema legal.  
Consulte a un abogado para que le asesore.  
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